
Munic¡pal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lefsiffar"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA fuIUNICIPAL N"019-2026-GM-MDCC

C€ro Colorado. 15 de enerc de 2026

El Informe N'099-2026/[,,lDCC-GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logíslica y Abastecimientosi y,

Que, como lo establece el articulo 194 de la Conslitución Política del Eslado del Perú, asícomo el arliculo ll delTítulo Preliminar

t:'de la Ley orgánica de Municipal¡dades Ley N'27972, las mun¡c¡palidades son órganos de gobiemo, promotores del desarrollo local

tienen personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus finesi gozan de aulonomia

admlnistrativa, politica y económica en los asuntos de su competencia;

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N'32069'Ley General de Contrataciones Públicas", se establece como

requisilo previo para la aprobación del exp€diente de contratación, se debe conlar con el documento que acredile la designación de los

evaluadores que inlegrarán el Comité de Selección Esle requisilo se encuentra previsto en el arliculo 54' del Reglamento de la citada
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Que, conforme al artículo 56'del Reglamento de la Ley N'32069 "Ley General de Contrataciones Públicas" aprobada poI el

Supremo N'009-2025-EF, establece lo s¡guiente: "56.1 Los procedimientos de selección compet¡livos se encuenlran a cargo

de evaluadores, conforme a los siguientes lipos: (...) b) Comitér conformado por tres integrantes de los cuales al menos uno es

comprador público de la DEC y uno es experto profesional que cuenle con conocimiento técnim y/o experiencia con el objeto de

confatac¡ón"i

Que, asimismo, el arliculo 59'del Reglamenlo de la Ley N'32069, prevé lo siguiente: "59.1 La autoridad de la gestión

administraliva designa a los inlegrantes titulares y suplentes de los mmités. Los suplentes solo actúan en ausencia de los titulares,

lomando su lugar en adelante. En dicho caso, la autoridad de la gestión adminislraliva evalúa el molivo de la ausencia del titular a

efeclos de determinar su responsabilidad, si la hubiere";

Que, mediante el Informe N'099-2026/IVDCC-GAF-SGLA de fecha 14 de enero de 2026, suscrlto por el Sub Gerenle de

Logistica y Abastecim¡entos, solicita la conformación del com¡té de selección para la contratación del servicio de ejecución de

'Mánlenimienlo de la lnfraeslruclura del Coliseo Luna Pizarro en el M.HH. Programa Munic¡pal la T¡erra Prometida El Edén, distrito de

Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa", ello sustentado en el Requerimiento de Servicio N" 177-2026-

SClt¡tV-eSC¡-[¡bCC ¿e la Sub Gerencia de Mantenimiento de lnlraeslructura y Vias, quien sol¡cita la contralación de servicio de

ejecución del mantenimiento en referencia, a través de un procedlmiento de selección correspondientel

-'..¿" eue, en aras de optimizar los procesos de conlralación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida

en el infome precedente, de la Sub Gerencia de Logística y Abaslecimientos, como la Dependencia Encargada de.las Contrataciones

de la Entidad, es nec¿sario conformar el comité de selección pala la confatac¡ón del servicio de ejecución de '¡,4anlenimie¡to de la

Infraestructura del Coliseo Luna Pizarro en el M.HH. Programa ¡¡unicipal la fiena Prometida El Edén, distrito de Ceno Colorado,

prov¡ncia de Arequipa, departamento de Arequipa"t conforme a lo suslenlado en los párrafos precedenles;
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Que, el @rrecto desempeño tecnico y cabal cumplimienlo de funciones del Com¡lé de Selección, es de responsabilidad única
del referido órgano colegiado, más aún si las func¡ones delcomilé son ocupadas y desarrolladas por profes¡onales de alta esp€cialidad,
como es el caso:

Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, el Titu¡ar del Pliego ve la necesidad de
desconcentrarla administración y delegar funciones administrativas alGerenle Municipaly otros func¡onarios, declarandoen su artículo
primero, numera¡ 15, delegar al Gerente Municipal la atribución de: 'Designar comités de selecc¡ón para procedimienlos de seleccióni
asimismo disponer la remoción y modifcación de sus integrantes previstos en la Ley N"30225 y su Reglamento', por lo tanto, este
despacho se encuentra facullado de emitir pronunciamlento respecto al expediente de visto, en ese senlido;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRII\¡ERO.- CONFOR|VIAR el Comilé de Selección del Procedimiento de Selección para la contratación de servicio de
ejecución de "l\¡anlenimiento de la Infraestructura del Coliseo Luna Pizarro en el M,HH. Programa lvunicipal la Tierra Prometida El
Edén, djstrllo de Cerro Colorado, prov¡ncia deArequipa, departamenlo de Arequipa"; mnforme a lo sustentadoen la parte mnsiderativa
y documenlación obranle de la presente Resolucióni debiendo quedar inlegrado de la sigu¡ente manera:

MIEMEROS TITULARES DNI CARGO E,MAIL
ING. LUIS JUAN SUMARIA ROJAS Presidonlo 29639210 Gorenle d€ obras Püb ¡cas e

Infaeslnrcturá
1u s sumadá@0mall.com

LIC. MOHAMETHJUAN ¡mbo 40665568 erenle de Logisllce y Abesl6ciñlenlo irohaÍ*
ING. ELIAS VLADIMIR C ¡mblo 0244611 tenle d0 Esludios Y Proveclos Vlady24251@0n¿.com

MIEMEROSSI DNI )ARGO :.MAIL
NG FREDDY JOSE LUPO ESTMDA Prcsiden16 80372831 Sub Gerenle d6 Eieaución de obfás

Püblicss por Adr¡ini6tración Indir€cla
iñg.lupo.1 00@gmail com

EACH DENNYSJAIRO CASTELO PARI 1'mi€mbro 47101755 Esp€cialisla 0p6rador SIRICC de¡cast6lo@qmail com
ARO. JOSE LUIS VEM CHAi'ORRO 2'mi€mbro ¿4852304 Sub C€renle de Mantenmionlo

Infeesfuctu€ y Vias

jos€vorenamono@gmdl.com

ARTÍCULO SEGUNDO, - DISPONER que los miembros del Comité de selección actúen en estricto cumplimiento de ta Ley N' 32069
y su Reglamento, en forma especial asegurando la pluIalidad de pariicipantes y una calificación objeliva basado en la verdad malerial,
garantizando su autonomía e independenc¡a y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos prop¡os.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER la not¡fcación de la presente a todos los m¡embros del com¡té mnformado, áreas competentes ,
su posterior archivo conforme a ley.

ARTÍCULO CUARfO. - ENCARGAR a la Oficrnade Tecnologías de la Infofmación,la pubticac¡ón de ¡a pfesente fesotuc¡ón en etPortal
Institucional de la Pag¡na Web de la Mun¡c¡palidad Distrital de Cerro Colorado.

REGíSTRESE, coMUNíauEsE y cúMpLAsE.
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